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En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día 12 del 
actual, número 285, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:
Procedimiento en las leyes de 

expropiación forzosa
«La velocidad que el Gobierno 

quiere imprimir a las obras de re
construcción nacional exige que 
para éstas y las demás que tengan 
caiácter de ingentes se simplifique 
el procedimiento de las Leyes de 
expropiación forzosa vigentes has
ta Hogar al momento de la ocupa
ción.

Para armonizar esta necesidad 
con el amparo a la propiedad pri
vada que proclama la declaración 
Xll del Fuero det Trab jo, se esta
blece en esta Ley un procedimiento 
que permife llegar a la ocupa
ción de las fincas en un plazo bre
vísimo, pero que ofrece las siguien
tes garantías: a) Máxima publici
dad dada al acuerdo de ocupación;
b) Incorporación al expediente de 
cuantos datos, documentos y ante
cedentes pueden servir para el jas 
tipri ció de los bienes expropiados;
c) Concesión de una indemniza
ción especial por perjuicios causa
dos por la rapidez déla ocupación; 
Y d) Previo pago o depósito del 
precio aproximado de los bienes 
ocupados y de las indemnizacio
nes especiales que pi ocedan.

Por lo expuesto, y previa deli
beración del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO.
Artículo primero. El procedi

miento establecido en la presente 
Ley solamente podrá aplicarse en 
Lis obras cuya ejecución se declare 
urgente por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

La declaración de urgencia lleva 
a,h‘ja la de la necesidad de la ocu

pación de los bienes que hayan de 
ser expropiados y puede hacerse 
en cualquier momento, bien sea ; 
antes de comenzar las obras o du- , 
rantc Sn ejecución.

Artículo segundo. Una vez de- ¡ 
clarada la urgencia de la obra, la 
Administración podrá ocupar los 
inmuebles que con arreglo al pro
yecto y replanteo aprobado, así co- ¡ 
nio a los reformados posteriores al 
mismo, sean necesarios para su ¡ 
ejecución con arreglo, al procedi
miento establecido en.esta Ley.

Artículo tercero. Adoptado el 
acuerdo de ocupación por el Minis
terio o Corporación de que depen
dan las obras, ó por la Autoridad o 
funcionario delegado al efecto, se 
notificará, mediante cédula y con 
ocho días de antelación, a todos 
los propietarios y titulares de dere
chos afectados inscriptos en los re- 
.gistros públicos, el día y hora en 
que ha de levantarse el acta previa 
a la ocupación. Cuando no se les 
conozca o no conste su domicilio, 
se entregará la\cédula al colono, 
inquilino u ocupante de la finca de 
que se trate, sin perjuicio, en este 
último caso, de hacer la notifica 
ción y entender las diligencias pos
teriores con el Ministerio fiscal, 
ante el cual podrá personarse el ig
norado propietario en cualquier 
momento de su tramitación. Con la 
misma anticipación se hará público 
mediante edictos fijados en los lu 
gares de costumbre y anuncios pu
blicados en el «Boletín Oficial del 
Estado», én el de la provincia, en 
un periódico de la localidad y en 
dos diarios de la capital de la pro
vincia.

Artículo cuarto. En el día y ho
ra señalados se constituirán en la 
finca que se trate de ocupar el re
presentante de la Administración, 
acompañado de su perito, y el Al
calde o concejal en quien delegue, 
y, reunidos con los propietarios y 
demás interesados que concurran, 
levantarán un acta en la que se des
cribirá minuciosamente la finca o 

derecho cxpropíable y se harán 
constar todas las manifestaciones y 
datos que aporten unos u otros y 
sean útiles para determinar los de
rechos afectados, sus titulares, el 
valor de aquéllos y los. perjuicios 
dimanantes de la rápida ocupación. 
Si sé trata de terrenos cultivados 
se hará constar la extensión y el 
estado de cada cultivo, sistema de 
explotación, los nombres de los co
lonos o aparceros y el precio del 
arrendamiento o pactos de la apar 
cería. Si son fincas urbanas, se 
consignará el nombre de los arren
datarios, el precio del alquiler, pa
gado a cada uno, y, en su caso,la 
industria que ejerzan. Los interesa
dos podrán acudir a este acto 
acompañados de peritos y tendrán 
derecho a requerir a su costa la 
presencia de un Notario.

Articulo quinto A la vista del 
acta previa a la ocupación y de to
dos los demás documentos que 
obren o se aporten al expediente, 
y en el plazo que se le fije al efec
to, el perito de la Administración 
formulará las hojas de depósito 
previo a la ocupación, con sujeción 
a las siguientes reglas:

Primera. Cuando la expropia
ción sea total, el depósito equival
drá a la cantidad obtenida capitali
zando al cinco por cien el valor de
clarado con dos años de antelación 
en el amillaramicnto, aumentado 
en un veinte por cien: Cuando el- 
inmueble se halle inscrito en Catas
tro, el importe del depósito habrá 
de ser la cantidad obtenida capita 
lizando al cinco por cien el liquido 
imponible o la renta líquida, según 
se trate de fincas urbanas o rústicas.

Segunda. Cuando la finca no se 
expropie totalmente, se prorratea
rá el valor total obtenido por la re
gla primera para la finca entera, 
deduciendo el que corresponda a 
la parte expropiablé, y se aplicará 
el valor doble del que así resulte, 
con la limitación de que no sea su 
perior al importe que corresponde 
a la totalidad de la finca.

Si la faja ocupada divide la finca 
en dos partes, siempre, que la más 
pequeña sea menor de la sexta par
te de la extensión del predio total, 
será también dicha parte objeto 
obligado de ocupación y depósito 
de su valor, por igual regla de va
loración, a no ser que el propieta
rio solicitare lo contrario.

No obstante lo indicado en el pá
rrafo anterior, se considerará como 
límite máximo de extensión super
ficial de esta parte dé finca a ocu
par la de cinco hectáréas en rega
dío, treinta en secano y sesenta de 
monte.

Tercera. Si se tratase de un in
mueble destinado a uso público, 
que por su naturaleza no esté ami
llarado ni tenga señalada riqueza 
imponible, la cantidad que deba 
depositarse se-regirá por los valo
res que rijan en los inmuebles ve
cinos, aplicándose por lo demás las 
reglas anteriores de este artículo.

Desde la constitución del depó
sito, en cualquiera dé los casos 
mencionados en las precedentes re
glas,. percibirá el titular del inmue
ble o derecho ocupado los intere
ses de la cantidad depositada a ra
zón del cuatro por cien anual.

Al recibir el expropiado el impor
te de la valoración definitiva se 
hará la liquidación de intereses a di
cho tipo de cuatro por ciento, y se 
le abonará o exigirá la diferencia 
que resulte, según sea mayor o me
nor que la cantidad depositada el 
justiprecio definitivo.

Como resarcimiento del perjuicio 
se bonificarán con la cuarta parte 
de su cuantía los intereses que, se
gún esta liquidación, hayan de per 
cibir, según los casos, el expropian
te o el expiopiado.

Artículo sexto.. El mismo perito 
debe proponer la cuantía de la in
demnización por los perjuicios de 
rivados de la rapidez de la ocupa- 

' ción, tales como indemnización de 
mudanza, importe de cosechas pen
dientes y otras igualmente justifi
cadas y las personas a quienes de
ben satisfacerse,
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Sumadas todas las indemniza
ciones de esta clase correspondien
tes a cada finca no podrán exceder 
del importe de la renta de un año.

Se exceptúan las indemnizacio
nes que estén reguladas por leyes 
especiales.

Artículo séptimo. Aprobadas 
por la Administi ación las indemni
zaciones por urgente ocupación, se 
abonarán o depositarán inmediata
mente. Contra la cuantía de estas 
indemnizaciones no cabe recurso 
alguno.

Asimismo, una vez aprobadas 
por la Administración las hojas de 
depósito previo a la ocupación, se 
efectuará el depósito en la forma 
establecida por la- Ley general de 
expropiación para el caso de di
vergencia.

Entre el levantamiento del acta a 
que se refiere el artículo cuarto y 
la constitución, del depósito respec
tivo no podrá transcurrir un plazo 
mayor de.- siete dias.

Efectuado el pago <> el depósito, 
se procederá a la ocupación de las 
fincas en el plazo de tres dias si se 
trata de solares o terrenos cultiva
dos y si|i cultivar o de terrenos 
cultivados y sin viviendas, y en el 
de siete si son fincas urbanas b con 
edificios habitados.

Caso de que alguien opusiera re
resistencia a la ocupación acorda
da, el representante déla Adminis
tración se dirigirá al Gobernador 
Civil de la provincia, el cual, des
pués decerciorarse de que han sido 
cumplidos los trámites establecidos 
cu esta Ley, le prestará el auxilio 
de la fuerza pública para efectuar 
el lanzamiento y ocupación, sin 
peijuicio de las responsabilidades 
de orden criminal que sean exigi- 
,bles.

Artículo octavo. Nadie podrá 
entablar interdictos do retener o de 
recobrar las fincas y derechos ocu
pados desde el momento en que se 
haya depositado en la forma antes 
regulada la cantidad'estimada como 
precio aproximado de cada una.

Articulo noveno. Efectuada la 
ocupación de las fincas, se tramita
rá el expediente de expropiación 
en sus períodos tercero y cuarto 
con arreglo a la legislación vigen
te, debiendo darse preferencia para 
su rápida resolución definitiva a 
los correspondientes.a fincas ocu
padas en virtud de esta Ley.

'Artículo décimo, ('ada departa
mento ministerial dictará las dispo
siciones complementarias para la 
ejecución de esta Ley.

Artículo undécimo. Quedan de
rogados los preceptos que se opon
gan a lo establecido en la presente 
Ley, que entrará en vigor al dia si
guiente de su publicación.

■ Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
nueve. = Aña de la Victoria.'= 
FRANCISCO FRANCO*.

Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conocí' 
miento.

Burgos 24 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
CIRCULAR

Se ruega a los Sres: Alcaldes de 
la provincia pongan en conocimien
to de los Sres. Médicos titulares 
respectivos, la presente:

Se hace saber a los Sres. Médi
cos titulares de la provincia que, 
en lo sucesivo, todos los certifica
dos que se expidan por los mismos 
al objeto de ingresar enfermos en 
el Hospital provincial, .asi como 
los demás que se refieran o desti
nen a los Establecimientos de Be
neficencia, serán extendidos en 
papel oficial del Coíegio ele Médi
cos, siendo rechazados todos los 
que no llenen dicho requisito, con 
forme dispone el Decreto de 31 de 
julio de 1930, y en cumplimiento 
de órdenes dimanantes de expre
sado Colegio.

Burgos 24 de octubre de 1939.= 
Año de la Vict'>ria.=EI Presidente, 
Ricardo Díaz Oyuelos.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Citación
SanaMe Cuéllar Facundo, de 33 

años, casado, comerciante, y Feito 
López Manuel, de 34 años, solteio, 
fotógrafo, que residieron última- 
menteeii Burgos, Sombrerería, 17, 
planta baja, y Fernán - González, 
74, l.°, derecha, respectivamente, 
cuyo actual paradero se descono 
ce, comparecerán en el término de 
ocho días ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, al 
objeto de ser reconocidos por mé
dicos y dalles la sanidad en forma, 
pues asi se acordó en sumario nú 
mero 96 de 1939, sobre daños y 
lesiones, apercibidos de que, de rio 
hacerlo así, les parará el peijuicio 
a que hubiere lugar.

--------—iim ♦ imiieim —-----  
Pamplona

Requisito?ia.
García Pelegrin José. María, de 

17 años, h'jo de Santos y Carmen, 
soltero, mecánico, natural y vecino 
de Burgos, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa que 
se le sigue con el número 277 de 
1937 por el delito de hurto, Compa
recerá en el termino de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión 
provisional por dicha causa, bajó 
apercibimiento de ser declarado re7 
beldó.

Pamplona 11 de octubie de 1939. 
=Año de la Victória.=EI Juez de 
instrucción, (¡legible).

Requisitoria.
Abdel Kadtrl Moisa, soldado per

teneciente al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas, 
núm. 5, asistente que fué del Ca
pitán de la 1.a División de Navarra, 
5." Tabor de Regulares de Alhuce
mas, núm. 5, D. Alejandro de Die
go Espigaque, se ausentó del Hos
pital Militar de esta Plaza de Bur
gos, el'dia 12 de noviembre de 
1938 y cuyas demás señas particu
lares se ignoran; por la presente 
requisitoria le Hamo, emplazo y re
quiero para que se presente en el 
término de diez dias en el Juzgado 
Militar eventual número 3, de la 
Plaza de Burgos, sito,-en la calle 
Sauz Pastor, núm. 24, l.°, y ante 
el Oficia! 2.° del Cuerpo jurídico 
Militar, Juez instructor D. José An
drés Lozano, a fin de que respon
da y se defienda de los cargos que 
le resultan- en expediente judicial 
número 59 de 1939, que al mismo 
instruye.

Se ruega a las Autoridades y a 
cuantas p rsonas conozcan sil pa 
radero, lo comuniquen a este Juz
gado. '

Dado en Burgos a24.de octubre 
de 1939 =Año ‘le la Victoria.=El 
Juez instructor, José Andrés Loza
no.—El Secretario, Rogelio Moia- 
tñios,

nuncios Oficialas
jefatura de Aguas de la Cuenca del Duero

Sor María Teresa de la Virgen 
del Carinen, mayor de edad, Ma
dre Superiora de la Comunidad de 
Monjas Carmelitas de la Encarna
ción, dé la villa de Lerma (Burgos), 
ha incoado el oportuno expediente 
de infoi m.ición posesoria, a los 
efectos de inscripción cu los Re
gistros de Aprovechamientos de 
Aguas, del que, con sus caracte
rísticas,-se detalla a continuación:

Nombre del usuaíio —Commii 
dad de Monjas Carmelitas de la 
Encarnación.

Comente de .donde se deriva el 
agua.—Ai royo Carrevilla.

Cantidad de agua que se solicita.
— Diez litros por segundo.1

Objeto del aprovechamiento.— 
Riegos y usos domésticos.

Término municipal en que radica 
la toma.—Lerma (Burgos).

Título en que se funda el dere
cho.—Prescripción por uso coa 
tínúo (luíante más de veinte años.

Lo que se hace público por me
dio del presente anunció a los efec
tos determinados en el artículo 3.° 
del- Real decreto Ley de 7 de enero 
de 1927 pina que, en el plazo de 
veinte días, contados, a partir del 
.en que se publique-este anuncio 
en el B. O. de la provincia de Bur
gos,. puedan presentar sus reclama
ciones ante la jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muro, 5, 
Valladolid) o ante ía Alcaldía de 

| Lerma (Burgos), los particulares o 
Corporaciones que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, ha
ciendo constar que no tendrán valor 
ni efecto las que se presenten fue
ra del p'azo marcado o que no es
tén reintegradas conforme lo dis
pone la vigente ley del Timbre.

Valladolid 13 de octubre de 
1939 =Año de la-Victoria.==El In
geniero jefe, Angel M Llamas.

Alcaldía de Belbimbre.

El día 27 del actual mes tendrá 
lugar la cobranza del tercer trimes
tre de utilidades y demás impues
tos, desde las nueve a las quince 
huras, por el Recaudador muni
cipal.

Los contribuyentes que no pa
guen en dicho día podrán hacerlo 
sin recargos durante todo el mes 
de noviembre próximo, en el do 
micilio del Recaudador (Santa Ma
ría del Campo).

Pasado dicho plazo, iucunirán 
en los apremios legales.

Belbimbre 20 de octubre de 1939, 
—Año de la Victoiia.=EI Alcalde, 
Abundio González.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
El día 26 del actual mes tendrá 

lugar la cobranza del tercer trimes
tre de utilidades y demás impues
tos, desde las nueve a las quince 
horas, por el Recaudador muni
cipal.

Los contribuyentes que no pa
guen en dicho día, podrán hacerlo 
sin recargos durante todo el mes 
de. noviembre próximo, en el domi
cilio del Recaudador (Santa María 
del Campo).

Pasado dicho plazo, incurrirán 
en los apremios legales.

Palazuelos de Muñó 20 de octu 
bre de 1939 =Año de la Victoria. 
=EI Alcalde, Posidio Tardajos.

Parque de Intendencia de Burgos. 
Sexta Región Militar.

Se hace público por el presente, 
anuncio que la Casa Comercial 
Agrícola, con residencia en Alar 
del Ifyy (Falencia), ha notificado 
a < ste Parque de Intendencia el 
extravío de la Certificación de en
trega, número 1.525, expedida en 
5 de agosto de 1938, por un impor
te de 2.829‘93 pesetas.

Las personas que se crean con 
derecho a hacer alguna reclama
ción, lo verificarán en el plazo de 
ti cinta nías, a partir de la fecha de 
su publicación, pasados los cuales, 
sé anulará la mencionada Certifica
ción y se extenderá la duplicada a 
favor de la citada Casa Comercial.

Burgos 20 de octubre de 1939 = 
Año d<: la Victoria. —El Comandan
te Director accidental, Dionisio 
Hernández

Imprenta Provincial

a24.de

